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D ESTINO S . -DESTINOS
NOM BRES . ue desempeñan o su situación >ara que lian sido nombrados Observü¿mme$

al ser colocados o situación acordada

Doña Soledad Arroyo y Martin Auxiliar de Admóií, civil, con Auxiliar de Admón. civil, con *
de Eugenio. 3.000 pesetas, excedente eom~ 3.000 pesetas, en el MJpis-

. ' . .prendido én el artículo: 41. terio. • O. 12-10-37.

La misma» Auxiliar de Admón. -civil, con Excedente por el artículo 41. O. 14-10-37
3.000 pesetas, en el Ministe- ■ ' . "

, ' „  rio. ,
Doña Segunda Isabel Reyero \ ¡
■ Fernández Auxiliar en expectación de des- Auxiliar de Admón. civil, con

tino. 3.0Ó0 pesetas, en el_ Gobierno-
civil de la  provincia de C5r- ' *
íioba (Villanuava de Córdooa) O, -12-10-37

Doña Teresa Pascuala Martín • *
Lopes, Auxiliar en expectación de des- Auxiliar de Admón. civil, con.

. . tino. ' 3.000 pesetas, en el Gobier-
no civil de la provincia de
Granada (Baza). . . .  O. 12-10-37

S U B A S T A S  .

JEFATURA DE OBRAS 
PU B LIC AS  DE C ASTE LLO N

Autorizada esta. Jefatura, por. Or
den del 14 del pasado Octubre, ha 
resuelto señalar el d,a 27 de los co
rrientes,, a las once horas del mismo, 
para que tenga lugar, en las depen
dencias de esta Oficina, la subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo, en recargos, de los 

'^kilómetros 62 al 59 • de . l'a carretera 
de Puebla de Val verde a Castellón.

Para tornar parte en dicha sobas
te se admitirán pliegos desde la in
serción de este anuncio, hasta las tre
ce horas- del día 22 de este mes, -en 
las oficinas de esta Jefatura y en 
las de Valencia, Tarragona y Caspe, 
siempre en días y horas hábiles^

Las obras que se subastan se eje
cutarán en el plazo de cinco meses, 
y se llevarán a cabo sin interrup
ción alguna una vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lu
gar en dos anualidades, cuyos impor
tes son los siguientes;

Primera anualidad, año 1937: pe
seta* 17,316,13; segunda, año, 193-3: 
51.948,37 pesetas; importe del presu
puesto de contrata,: 69,264,50.pesetas.

Eí proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre presentación de pliegos, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
durante el - plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar 
parte en. la subasta, será de 2.078 
pesetas, • ■

Las proposiciones se presentarán, 
en papel sellado, de un importa de 
4*50 pesetas o en papel común, con 

póliza, desechándose las que, al 
abrirlas, no resulten con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo e l ' 
que, una ve* entregada Ja proposi
ción al Oficial encargado de recibida,

no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la ¿eficiencia 
que pueda contener referente a su 
reintegro.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ai 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (G A C E TA  del 13).

Los pliegos de condiciones de este. 
proyecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y 
Real orden de 26 del mismo mes, so
bre remuneraciones o ¡salarios mí
nimos1.

Igualmente Iq s  Imitadores, en los 
pliegos que presenten, deberán decla
rar las remuneraciones mínimas que 
están dispuestos a pagar por jorna
da legal dé trabajo a los obreros de 
cada oficio-y .categoría, bien entendi
do que serán desechadas aquellas en 
que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta de esta provincia, constitui
da en ' cumplimiento del art. 1.° de la 
catada Jtcaai orden de 26 de Marzo.

Esta subasta queda sujeta a cuan
to le es aplicable de 3a Circular de la 
Presidencia del Consejó de Ministros 
de fecha 15 de Marzo de 1933.

"v; ' s.~~
Castellón, 7 de Diciembre de 1937. 

E l Ingeniero jefe, Enrique Tamarii.

Autorizada esta Jefatura, por Or
den del 14 del pasado Octubre, ha 
resuelto señalar el d.a 27 de los co
rrientes, a las once horas del mismo, 
para que tenga lugar, en las depen
dencias de esta Oficina, 1% subas
ta urgente de las ’ obras de aco
pios de piedra machacada para, con
servación del firme, incluso su em
pleo, en recargos, de- los kilómetros 

' 213 al Sl8 de la carretera de Zara
goza a Castellón.

Para tomar parte en dicha subas
ta, se admitirán pliegos desde la in
serción de este anuncio, hasta las tre

ce horas del día 22 de este mes, en' 
las oficinas de esta Jefatura y en 
las de Valencia, Tarragona, y Gaspe* 
siempre en días y horas hábiles.

Las obras que .se subas te .a se eje
cutarán en el plazo áe cinco inopes, 
y se llevarán a cabo sin interrup
ción alguna una vez comenzadas-,
■ El pago de las mismas tendrá lu
gar en dos anualidades, cuyos impor
tes son los siguientes:

Primera anualidad, año 1937: pe
setas 17.129,25; segunda anualidad, 
año 1938: 5L387J75 pesetas; importe 
del presupueste de contrata: 68.¿TY'00 
pesetas.

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre presentación de pliegos, esta
rán de . manifiesto en esc a jefatura 
durante el plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta,- será de 2.056 
pesetas.

La&¡ proposiciones se presentarán 
en papel sellado, de un importe de 
4-’50 pesetas o en papel común, com 
ígiual póliza, desechándose las que, al 
aDririas, no resulten con tai requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el 
que, una vez entregada la proposi
ción al Oficial encargado de recibirla, 
no se pueda admitir ya “ en . ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que pueda, contener referente a su 
reintegro. •

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (G A C E TA  del 13)* 

Los pliegos de condiciones de este 
proyecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del 77Ail 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y 
Real orden de 26 del mismo mes, so
bre* remuneraciones o salarios mí
nimos. *

Igualmente los licitadoyes, én loa 
pliegos que presenten, deberán, decla
rar las remuneraciones mínimas que
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afean dispuestos a pagar por jom a- . 
da legal de trabajo a los.abrero¿ de 
cada oficio y categoría, bien entendi
do' que serán desechadas aquellas en 
rae tales remuneraciones mínimas 
staii Inferiora a los,tipos fijados por 
Iá. Junta de esta provincia, constituí- 
dáesi cumplimiento del art. 1.° de la 
ciü fe  r*ol  orden de 26 de Marzo.

Ib!a so ufe q v 1 t a .cuun
ió kx „ ’ }9'ca' 1 1  t ai’ de la 
!bv \ d ( i j o í n is tr o s
de fctb > de u  .

Castellón, 7 ae DmxmLre x . 1937. 
El Ingeniero jefe, Enrique Tamarit.

S.—

Autorizada esta Jefatura, por 'Or
den del 14 del pasado Octubre, ha 
resuelto señalar el cLa 27 de los co
rrientes, a las once horas del mismo, 
para que tenga lugar, en las - depen
dencias de esta Oficina, la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo, en recargos, de los 
kfióxnetros 1 a¡l 5 de ja carretera de . 
Altura a Ateubiau y 1 al 3 de la de 
G&tova al kilómetro 89 de Teruel a 
tlagiiiito»

. Para tomar parte en dicha subas-' 
tu se admitirán pliegos desde la in
serción de este anuncio, hasta las tre
ce horas del -día 22 .de este mes, en 
las oficinas de esta Jefatura y en 
.las de Valencia, Tarragona y Caspe,. 
siempre en días y horas hábiles.

.Las obras (roe &c subastan se eje
cutarán en el plazo da cinco, meses, 
y  se llevaran a cabo sin interrup
ción alguna una, vez comenzadas.

El pego de las mismas tendrá lu
gar en dos anualidades, cuyos impor
tes ron ios siguientes:

Primera anualidad, año 1937: pe
setas 17.94tV47 pesetas; segunda 
anualidad, año 1938: 53,839*42 pese
tas ; importe del presupuesto de con
trata: 71.785*89, pesetas.
. El proyecto, pliegos de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones, 
sobre presentación de pliegos, esta
rán fe  manifiesto en esta Jefatura 
■durante el plazo mencionado. ■

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, será de 2.154 
pesetas. '

Las proposiciones se presentarán 
en papel sellado, de un importa de 
4%i) pesetas o en papel común, con 

póliza,' desechándose las que, al 
'abrirlas, no resulten, con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo el 
que, una vez entregada la proposi
ción-al Oficial . encargado de recibirla,- 

' no se pueda admitir Va en ningún 
momento el subsanar la deficiencia, 
que pueda contener referente a su 
.reintegro,.

Las Empresas, Compañías o Bockv 
'áafeg ■ proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
■ Los pliegos de condiciones de

proyecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y 
Real orden de 26 del mismo meí, so
bre. remuneracionos o salarios mí
nimo:;.

Igualmente los lidiadores, en los 
pMogos que presenten, deberán decla
rar las -«rrirner''feries mínimas que 
eA u ouptiPcL03 a pogyr por jorna
da 1 ote de iiTrajo t s obreros de 
cada ciñió y categoría, bien entendí- 
a. / .  * r T í x m a fes  aquellas en
n, ten **■ m i - i  q a i 'v'fi(r mínimas 
r au i: "feo es a los irnos fija,dos por 
la o unta ae esta provincia, constitui
da en cumplimiento del art. l.° de la 
Iteal 0 ‘ d#n de 26 de Marzo. ' ' ■ 

Del a _ub ar wi meda sujeta a cuan- ’ 
te i ^pilcar le de la Circular de la 
Fr feo. n  del Consejo de Ministros 
J t» jo de Marzo de. 1988.

a i - 1 ti, 7 de Diciembre de $937. 
Fl Xngm .m-o jefe, Enrique Tamarit.

S.—
*

JEFATURA. DE OBRAS 
PUBLICAS DE ALICANTE

Gaceta las trece horas del día '22  
de Diciembre de 1987' se admi'Jrán 
proporciones en el registro de esta 
Jefatura. j  en los de nas provincias 
de Valencia, Murcia, y. - Albacete, a 
las horas hábiles de oficina, para ¿op
tar a lá primera subasta urgente de 
las obras de acopios de piedra illa- 
chanada para conservación de 
ineuiso nú empleo en . recargos de Tos 
kilómetros 21 al 28 de la carretera 
de Agost a la de Archena a- Tinoso 
y kilómetros. 1, 5 y 6 de la de Aspe 
a. Santapola, cuyo presupuesto ase.en- 
<k a «56.285,00 pesetas, s..-endo el pla
zo de ejecución de cuatro meses, a 
partir del comienzo de las obras, la 
lianza provisional de 1.688,000 pese
tas, y la. definitiva la que, correspon
da, según lo dispuesto en el Real de
creto-ley dé 26 de Julio de 1926.

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, sita en la calle de Caríate jas, 
número 7. -el. día 27 del corriente 
mesw a Jas once horas.

El proyecto, pli condiciones
facultativas, -partí y econóipi-
cas de la contrate, * o fe  propo
sición y .-disposiciones solr^ fferm a 
v cond>;<> n-rt de presen tardón, ..fea- 
rCn fe' ir u i fie  t o en esta Jefatura 
fe feo zar Púbbcaf y en el Negociado 
de Cm\ marión y Reparación de Ca- 
rrHrUu, del Ministerio de Gómuhiea- 
cione&f Transportes y Obras Publi
cas, en los dlaa y Raras h á b ito  da 
■oficina, - . •

Cafe b osición m  presentera en
papel g o de 4*50 pesetas, o . en
pape] o n u con póliza 'de igual pre
cio, fe  el -ir ose, desde luego, la que 
al- abrirla'no resulte con tal requisito, 
lo e.uai lleva consigo el que, una vez 
entregada la proposición al Oficial

mcargpdo de recibirla, no se puede 
admitir ya en ningún momento el ' 
subsanar la deficiencia que en cuanto 
i su reintegro tenga.

/Con -arreglo- a lo que prescribe el 
artículo 43 del Reglamento general 
del Retiró Obrero de ’ 21 de Enero 
de 192V  no se adjudicará la subasta 
al contrat'sta 'que no presente docu
mento' acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patrones.

Las EmpresaC Compañías o Socie
dades pr oponentes, están obligadas al 
cumplimiento fet Real decreto de 1% 
de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13). ;

Además se liará constar, en la p ro  
posición, cuanto dispone el aparta
do a) del art. l.° del Real decreto- 
ley de 6 da Marzo de 1929 (GACE
TA del 7).

í'Cuadros de salarios mínimos: Son 
Iúü fijados por la Junta provincial, 
los cuales se publicaron en el “ ¿bole
tín Oficíate de la provincia de 8 de 
Mayo de 1929.

Alicante, 7 de Diciembre ¿€ 1937; 
El ingeniero- jefe, Enrique Me~ 
tender.

S.—

fe  -uí  ̂ trec-e horas del día 22 de 
de 1937 se admitirán'pro- 

ru ¡> no c b en el Registro de esta Je- 
xatura y e n  los dé las provincias de. 
Valencia, Murcia y Aloacete,' a las 
horas hábiles de oficina, para optar 
.a la primera subasta urgente de la# 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, inclu
so su empleo en recargos de los. ki
lómetros 1 ate 9 de. la carretera de 
Callosa de Ensarné a Alcoy, cuyo 
presupueste asciende a 56.855*77 pe
setas, -siendo el plazo de. ejecución • d¡a 
cuatro meses, a partir del comienzo 
de Jas obras, la fianza provisional de 
J «70-6,00 pesetas, y  la definitiva la 
que corresponda, según lo dispuesto 
en el Rabí decret/oJey de 26 de Julio 
de 1926,

La subaste, se verificará ante la 
Jefatura de Obras Públicas de .Ali- 
urv- ,  sita en Üi calle de Canalejas, 
número 7, el día 27 del corriente. 
;¡vy  <) las once horas.

•El proyecto, pliego de condicioné'® 
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo
siciones y disposiciones sobre forma 
y condiciones de presentación, esta
rán fe  manifiesto en esta Jefatura 
de y  < x - Públicas y en el Negociado 

( V  «ovación  y Itep-eracicn- de Va- 
rn.'.t rm, del Ministerio de Comunica^
< j.v, $, Transportes y Obras Públi
cas. en los días y horas hábiles de 
oficina. -.
. Cada' proposición se presentera en 

papel sellado de 4?50 pesetas, o on 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la qu« 
al abrirla no resulte con tal requisito,
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Ib :cü«1 lleva consigo el que, uim veas 
entregada la preposición al Oficial 
«ncárgjado de recibirla, no se puede 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cnanto 
a b u  reintegro tenga,

Con arreglo a lo que - prescribe el • 
artículo 43 del Reglamento general 
del Retiro Otrero de 21 de Enero 
de 19219 no se adjudicará la subasta 
.al contratista que no presente docu
mento acreditativo de estar al co
rriente de los haberes que dicho Re
glamento impone a los patrones,

Las Empresas, Compañías- o Socie
dades proponentes, están obligadas id 
cumplimiento de! Real decreto de 12 
de Octubre de . 1923 (GACETA 
del 13) o

Además se hará constar, en la pro- 
posición, cuanto dispone el aparta
do a) de! art. JL° del Real decreto- 
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TA «del 7). •

Cuadros de salarios mínimas. Son 
Un; .fijado® por la Junta provincial, 
los cuales se publicaron en el ‘'Bole
tín '.Oficial* 'de la provmteia de 3 ci© 
Mayo de Í929,

Alicante, 7 de Diciembre; de 1937.
El Ingeniero jefe, Enrique M*> 
fedeX

a —

Hasta ia$ trece horas' del día 22 
Diciembre de 1937 se admitirán 

proposiciones en el registro de esta 
■Jefatura y en ios de las provincias 
de ¥aleiicias Murcia y Albacete, a 
las horas hábiles de oficina, para op
tar a la primera subasta urgente de 
las obras de acopios de piedra nía- 
&hacada para conservación del firme, 
incluso- su empleo én recargos de los 
kilómetros 27 al . 33 de la carretera 
4e Alcoy a Ye cía, cuyo presupuesto 
asciende a 57,570*15 pese.as, siendo 
el plazo de ejecución d e ' cuatro me» 
«es, a partir del .comienbo d e . las 
obras, la * fianza provisional de pe» 
setas 1.728,00, y la definitiva la que 
correspónda, según- lo dispuesto en el 
■Real decréto-ley de 26 de Julio 
de .1926/

La subasta .se verificará ante la 
Jefatura de "Obras Públicas de Ali
cante, sita en la calle do Canalejas, 
número 7, el día'4-27 del corriente 
mes, a las once'horas.

E! proyecto, pliego de condicionen 
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo
sición y disposiciones sobre forma 
y  condiciones de. presentación, esta
rán dé manifiesto en está Jefatura 
ie  Obras Públicas y en el Negociado 
ie  Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de -Comunica- 
«iones, Transportes y Obras Públi
cas, en loe días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de 4*50 pesetas, ' o en 
papel común con póliza de igual pre

cio, desechándose, desde luego, Ia“ que
sú abrirla no resulte con ctal requisito, 
lo cual lleva conmigo el que, una vez 
entregada la proposición al Oficial 
encargado de recibirla, no. se puede 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

■Con' arreglo a , lo que prescribe el 
artículo 43 del Reglamento general 
del Retiro Obrero de 21 de Enero 
de 1921, no se adjudicará la subasta 
¿al contratista que no presente docu
mento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
gí amanto impone a los patrones.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades p imponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA 
del 1S).

Además -se hará constar, en la pixe 
posición, cuanto dispone el. aparta
do a) /leí art. L° del Real decreto- 
ley 3e 6 de Marzo de 1929 (GÁCE- 
TA /G  7). ' - •

t vi? i  *03 'ds? salarios mínimos: Bou 
los fijado/ por la Junta provincial, 
los o /V * ] np publicaron en el wBole
tín 'Of fia i* de ■ la provincia de 3 da 
.Mayo rR 1929.

Alma' t°, 7 -de Diciembre de. 198?. 
El Ingonfi. m  jefe, Enrique Me- 
léñeles.

Hasta Jas trece horas del día 22 
de Diciembre de 193,7 se admitirán 
proposiciones en éi registro de esta 
«A ltu ra  y. en. los de las provincias 
de Valencia, Murcia y Albacete," a 
las horas hábiles de oficina, para op
tar a la primera subasta urgente de 
las. obras de acopios' de • piedra" íaa- 
eliaeada para conservación del. ft. me? 
incluso su empleo en recargos .de los 
kilómetros 2.7 al 35 de la carretera 
de Orílniela a la de Torrevieja a 
Baisieas por Hurchillo, • cuyo presu
puesto asciende a 56.479*95 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de cua
tro . meses, a partir del comienzo de 

• las obras, la fianza provisional de 
l.fi95‘00 pesetas, y la definitiva la 
que corresponda, según lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926.

La subasta, se verificará ante la 
Jefatura de 0bra& .Públicas de Ali
cante, sita en la calle de Canalejas, 
número 7, el -día 27 del corriente* 
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones 
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo
sición y disposiciones sobre forma 
y condiciones de presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras públicas y en,el Negociad®' 
de Conservación yReperación de Ca
rreteras del Ministerio de Comulnca- 
dones. Transportes y Obras Públi
cas,' en los días y "horas hábito de 
oficina. • .

i

Cada pro-po'ieif i & püewsttóa ©»„ 
papel sellado d< 4*50 pésetes, © 
papel común con póliza de igual ~pr& 
do , desechándose, desde luego, la qu® 
al abrirla no resulte con tal reqmd-tóp. 
lo cual lleva consigo @1 que, una ve& 
entregada la- proposición al Oficial 
encargad® dé recibirla, no se puede 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en enante 
a su reintegro tenga. ^

Con arreglo a lo que pre-ssrlb© ©1 
artículo 43 del Reglamento- general: 
del Retiro Obrero de 21 de Enero- 
(de 1921, no se adjudicará la subasta 
a! contratista, que m© presente docu
mento- acreditauvo ae estar a! co» 
m ente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patrones.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propon-entes, están obligadas al 

- cumplimiento del Real decreto de 12. 
de Octubre de 1923 (GACETA, 
del 13). - 

Además se hará constar, en la pro 
posición, cuanto dispone el aparta*- 
do a), del art» 1.° del Rea! 'decreto- 
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 7).

Cuadros de salarios míaimio»: So» 
les fijado®. por la Junta provincial, 
los cuales se publicaron en el “Bofo» • 
tín Oficia.]/5 de la ptovinicia' d© 3. de 
Mayo de 1929. • '

Alicante, 7 de Didenibre de 1937, 
El Ingeniero jefe, , Enrique M©- 
léndez.

I t o  '

JE FA TU RA  DE OBRAS PÜBLICAS 
' CAS DE' ARAGON ( CASFE)

Hasta las trece horas del día 
ele! actual, se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Aragón, 
y  en las de las provincias ele Cata
luña, Castellón y Valencia, a horas, 
hábiles de oficina, .proposiciones, 
para optar a la primera subasta de 
las obras de conscreación ée e x 
planación y fírme de la carretera da 
María a l,confín ’ de la provincia, ki
lómetros 47 aX 50, cuyo presupuesto 
asciende a 32*706 pesetas, riendo ell 
plazo de ejecución, de seis meses de 
su comienzo, y  la fiaras» provkío- 
nal de 982 peset-ásí 

/La. subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas, de Aragón: 
(Cáspe), con sujeción a las, normas, 
señaladas en la Instrucción de " I I  
de Septiembre de 188-6, el día 2M del. 
corriente mes. /

El proyecto, pliego de €©náld@~ 
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su -presentación, .estará»' de 
manifiesto en la Jefatura,de Obras 
públicas de Aragón (Caspe). y - en el 
Negociado de conservación y repsr' 
ración ’de'carreteras .del Ministerio 
de Obras públicas, en los días "y. h©r 
ras hábiles de oficina,

■Cada, proposición m- presentará. e*
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papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio,' desechándose, 
desde- luego, la que no venga con. 
este -requisito cumplido.

El iíeitador acompañará a su pro»' 
posición la relación de remunerado** 
síes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A ) del Real De°

ato-ley de 6 de Manso de 1929 
(G AC ETA  del 7), y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata d.e estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato del trabajo que 
se ordena, en @1 ü ) del mismo • Real 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So- 
•dedades proponentes, están obliga» 
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (G A C E TA  
del 13). y disposiciones posteriores.
" Caspa, 9 de Diciembre de 1937.—  
SI Ingeniero Jefe* Rafael Gadea,

8. -

Hasta las trece horas del día 24 
de! actual, se admitirán en la Jefal
tura de -Obras publicas de Aragón 
y en las de las provincias de • Cata» 
Iuña9 Castellón y  Valencia, a horas- 
ib,afeites ' de oficina, proposiciones 
para optáis a la primera subasta de 
las obras de .conservación, de ex
planación y firme d*@ la carretera de 
AJcafiiz a Caspa, kilómetros 10 al 16, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
92.432,40, siendo el plazo de ejecu- 
don  de ©dios meses, a partir .de su 
comienzo, y la fianza provisional de 
2.773 pésetes.

’La subasta se verificará en la Je- ■ 
fatura.de Obras públiéas de Aragón ■- 
(Gaspe), con sujeción..a las normas 
señaladas .en la . Instrucción de 11 
de Septiembre de 1880, el- día 29 
del corriente mes..

El proyecto, pliego de condi cier
nes, modelo de proposición y dis- 
posiciones sobre forma. y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la' Jefatura.de Obras 
públicas de .Aragón (Caspe) ym en el 
Negociado de conservación-y repa  ̂
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas, en los días y ho
ras hábiles de oficina,

Cada proposición se presentará en 
papel sellad© de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común" con'pa
liza áe  ̂igual precio, desechándose, 
desde Juego, la' que no venga con 
este requisito cumplido.

El Ijcitador acompañará á su pro
posición la relación de ■ remuneracio
nes mínimas en la forma que 'deter
mina., el apartado A) del Real De
creto-ley de 6 de: Marzo de 1929 
(GACETA del 7). >  en el pliego 
'ie condiciones particulares y eco- 
mómícas que han de'regir en la con» 
trate áe estas obras.. Una vez que

le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato del trabajo que 
ne ordena en el B ) del mismo Real 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías, .o So
ciedades proponentes, .están, obliga»- 
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA, 
del 13) y disposiciones posteriores.

■Caspe, 9 de Diciembre de 1.937.— 
El Ingeniero Jefe,, Rafael Gadea,.

Hasta las trece horas del día 24 
áel actual, se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Aragón- 
y. en las de las provincias de Cata» 
luna, Castellón y Valencia, a horas-' 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las - obras - de conservación, de ex~ 
planación y  fírme de la carretera de. 
Escatrón ^  Gandesa, kilómetros 5*0 
al 55, cuyo presupuesto asciende a 
•60.674- pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de ocho meses., a partir de 
bu comienzo*, y la fianza provisional 
de 1.821 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas áe Aragón 
(Caspe), con sujeción a las normas 
Señaladas en la • Instrucción de 11 
de Septiembre ■ de 1886, el - día 29 
del corriente .mes.

El proyecto,, pliego, de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y eondicio» 
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en- la Jefatura de 'Obras 
públicas de Aragón (Caspe) -y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas, en los días y ho
ras hábiles de oficina,.

Cada proposición se presentará en. 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o tn papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
'este requisito cumplido,

■El licitados acompañará a. sq.. pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartad© A) del Real De- 

.creto-ley de 6 de Marzo, de 1929 
(GACETA del 7), y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una. vez que 
le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato del trabajo que 
se ordena en el B) del mismo Real 
■Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre, de 1923 (GACETA  
del. 13) y disposiciones posteriores.

Caspe, 9 de Diciembre de 1937.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Gadea.

S„— .

Hasta las trece horas del día 24 
áel actual, *se admitirán en la Jefa* 
tura de'.Obras públicas de Aragón 
y en las de las provincias de Cata
luña., Castellón y Valencia, ,a hora» 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ck 
las obras de* conservación, áe ear 
planación y  firme de la carretera de 

. Jaca a El Grado, kilómetros 20 al 
26, y cuyo presupuesto asciende ai 
49.205,05 pesetas,. siendo el plazo de 
ejecución el de seis meses, 'a partir 
de su comienzo, y la fianza provi
sional de 1,477 pesetas.

La silbaste se verificará en la Je- 
-•fatura de Obras* públicas de Aragón 

(Caspe), con sujeción a las normas 
señaladas en la Instrucción de II 
de Septiembre' de 188Ó, el día 29 
del corriente mes.

El' proyecto,, pliego de condi ció»
. nes, modelo de proposición y dis

posiciones' sobre forma y condicio
nes áe su presentación, estarán de 
manifiesto en la jefatura de Obras 
públicas de Aragón (Caspe) y en él 
Negociado de conservación y repar
tición  de carreteras del Ministerio' 
de Obras públicas, en los días y  ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta '(4,50 
pesetas) 'o  en papel común con pó
liza .de . igual preció, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido..

El licitador acompañará a su pro- 
’ posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A ) del- Real De» 
creto-ley de 6 de . Marzo de 1929 
(G A C E TA  del 7), y en el pliego 
de condiciones, particulares y  eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que 
le sea &adjudicado el servicio,- pre
sentará el contrato del trabajo que 
se ordena en el. B ) del mismo. Real 
Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías © So* 
ciedades proponentes, están obligar 
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA  
del 13)- y  disposiciones posteriores.

Caspe, 9 de -Diciembre de 1937̂ —  
El Ingeniero Jefe, Rafael Gadea.

S.—

Hasta las trece horas áel día 24 
áel actual, se admitirán en la Jefa» 
tura de Obras públicas de Aragón 
y  en las de las provincias de Cata**

. «luña, Castellón -y Valencia, a hora».
¡hábiles de oficina, proposiciones 

( para, optar a la primera subasta de 
' las obras de conservación, de ex

planación y firme de la carretera de 
la de Caspe a Selgua a Siétamo, ki
lómetros 94 al 101, y cuyo presu
puesto asciende a 63.733 pesetas,, 
siendo el plazo de ejecución de ocho 
meses, a partir de su comienzo, y.
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la  fianza provisional de 1,913 pese
tas,

.La subasta se v erificará  en la Je 
fatu ra de O bras públicas de Aragón 
(C aspe), con sujeción a las norm as 
señaladas en la Instrucción  de 11 
de .Septiem bre de 1335, el día 29 
del co rrien te mes.

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y d is
posiciones sobre form a y condicio
nes de ’s.u presentación, estarán  de 
m anifiesto  en la Je fa tu ra  Ce O bras 
publicas de Aragón (Cuspe) y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carre teras del M inisterio  
de O bras públicas, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presen tará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o ..en papel común con pó
liz a  de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito- cumplido.

El. lic itador acom pañará a su p ro 
posición la relación de rem uneracio
nes mínim as en la form a que d e te r
mina el apartado A) del Real Be~ 
ereto-iey  de ó de Marjzo de 1929 

.(G A C E T A  del 7), y en el pliego 
de condiciones particu lares y eco
nómicas .que. han dé" reg ir en la con- 

. tr a ta  de estas obras. lin a  vez que 
le. sea adjudicado el servicio, p re 
sen tará el con tra to  del 'trab a jo  que 
se 'o rd en a  en el B) del mismo Real 
D ecreto-ley. ,

Las Em presas, Compañías o So
ciedades proponentes, es’tán obliga
das al cum plim iento del D ecreto de 
'12 de O ctubre de 1923 (G A C ETA  
del 13) y disposiciones posteriores.

Caspe, 9 de D iciem bre de 1937.—■ 
El Ingeniero je fe , R afael Gadea.

•S.—

H asta las trece horas del día 24 
del actual, se adm itirán  en la Je fa 
tu ra  de O bras públicas de A ragón 
y en las de fas provincias de C ata
lu ñ a /C a ste lló n  ¡y Valencia, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para op tar a la p rim era subasta da 

•las obras de conservación, de ex
planación y firm e de la carre te ra  da 
F raga a Alcolea, k ilóm etros 27 al 
32, cuyo presupuesto asc ien d e , a pe
se tas 54.360,50, siendo el plazo de 
ejecución de ocho meses, a p a r tir  
de su comienzo, y la fianza p rovi
sional de Í.631 pesetas.

La subasta se verificará en la  J e 
fa tu ra  de O bras públicas de Aragón 
(C aspe), con sujeción a las normas, 
señaladas en la Instrucción  de 11 
de Septiem bre de 18&5, el día 29.‘ 
del co rrien te  mes.

' E l pyoyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y d is 
posiciones sobre form a y condicio
nes . de su, presentación, es tarán  de 
m anifiesto  en la je fa tu ra  de O bras 
publicas de Aragón. (Caspe) y  en el

Negociado de conservación .y repa~
ración de “ carre teras del M inisterio  
de Obras públicas, en los días y ho
ras hábiles de oficina..

Cada proposición se p resen tará en 
papel sellado' de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito  cumplido.

E l lic itador acom pañará a su pro.- 
posición la relación de rem uneracio
nes mínimas en la form a que d e te r
m ina el apartado A) del Real D e
creto-ley  de 5 de M arzo de 1929 
(G A C ETA  del 7), y  en el pliego 
de condiciones particu lares y eco
nóm icas que han de regir en la con
tra ta  de estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado el servicio, p re 
sentará, el con tra to  del trabajo  que 
se ordena en el B) del mismo Real 
D ecreto-ley. *

Las Em presas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cum plim iento del D ecreto  de 
12 de O ctubre de 1923 (G A C ETA  
del 13) .y disposiciones posteriores.

Caspe, 9 de D iciem bre de 1937.— 
El Ingeniero  je fe , Rafael Gadea.

S.-~

H asta las trece horas .del día 24 
del actual, se adm itirán- en la je f a 
tura de O bras públicas d e ' Aragón 
y en las de las provincias de C a ta
luña, Castellón y Valencia, a ' horas 
hábiles, de oficina, proposiciones 
para op tar a la prim era subasta de 
las obras de conservación, de ex 
planación y firm e de la ca rre te ra  de 
M equinenza a Sariñena, k ilóm etros 
50.al 59, y  cuyo presupuesto ascien
de a 80.050,93 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de ocho meses, 
a p a rtir  de su com ienzo, y la fianza 
provisional de 2.402 pesetas.

La subasta se verificará en la- j e 
fa tu ra  de O bras públicas de Aragón 
(C aspe), con sujeción a las norm as 
señaladas en la Instrucción, de 11 
de Septiem bre de 18$5y. el día 29 
del corrien te mes.

E l proyecto, pliega de condicio
nes, modelo de proposición y d is
posiciones sobre form a y condicio
nes d e ' su presentación,, es iarán  de 
m anifiesto  en la je fa tu ra  de O bras 
públicas de A ragón (Caspe) y  en el 
Negociado de conservación y repa
ración de ca rre teras del M inisterio  
de O bras publicas, en los días y  ho 
ras hábiles de oficina.

Cáda proposición se p resen tará  en 
papel sellado -de la clase sexta (4,30 
pesetas) o - en papel común"- con pó 
liza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la  que no venga con 
este requ isito  cumplido.

E l  lic itador acom pañará a' su p ro 
posición la .relación de rerquneraclo
nes m ínim as en la form a-que d e te r
mina el apartado A) del Real De

creto-ley  de 6 de M arzo de 1929 
(G A C ETA  del 7),. y ‘en -el pliego 
de condiciones particu lares y eco-' 
nóm icas que han de reg ir en la con
tra ta  de estas obras. Una vez que- 
le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contra to  del trabajo  que 
se ordena en el B) del mismo Rea! 
Decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cum plim iento del B t r t  o de 
12 de O ctubre de 1923 (G A C h lA  
del 13) y disposiciones po h  <• eu

Caspe, 9 de D iciem bre de 
E l Ingeniero  Jefe, R afael Gadea..

. -S,~~

H asta  las trece horas del- día 24 
del actual, se adm itirán  en la je fa 
tu ra  de O bras públicas d e ' Aragón 
y en las de las provincias de C ata
luña, Castellón ¡y V alencia, a • horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para op ta r a la primera, subasta de 
las obras de -conservación, de ex
planación y fírm e de la ca rre te ra  de 
la’ de Ainsa a la F ron tera , con riego 
superficial bitum inoso, y cuyo pre* 
supuesto asciende a 134.176,25 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
catorce meses, a p a rtir  de su co
m ienzo, y la fianza provisional de 
4.026 pesetas. '

La subasta se verificará  en  la. Je 
fa tu ra  de -.Obras públicas de Aragón 
(Cas-pe), con sujeción a las norma» 
señaladas en la Instrucc ión  de 11 
de Septiem bre ‘ de 1H-&S, el día. 29 
del corrien te mes.

E l proyecto, pliego de condicio
nes; modelo de proposición y d is 
posiciones sobre form a y  condicio
nes de su presentación, es tarán  de 
m anifiesto  en. l a ' jefatura* ele Obras 
públicas de Aragón (C aspe) y en el 
N egociado de conservación y .re p a 
ración de ca rre te ras  del M inisterio  
de. O bras públicas, en los deas y  ho
ras hábiles de oficina. .

‘■Cada proposición se p resen tará en 
papel sellado de la clase sexta (4,5$ 
pesetas) o en papel común con' pó
liza de igual precio, desechándose,- 
desde luego, la que no- venga con 
este requisito  cum plido ..

E l lic itador acom pañara a -su. p ro
posición la relación de rem unerae io
nes m ínim as en la form a' que deter
mina el apartado A) del Real De
creto-ley  de 6 de M arzo de 192$ 
(G A C ET A  del 7), y en el plieger 
de -condiciones particu lares y eco
nómicas que lian de reg ir en la con
tra ta  de estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado el servicio, pre
sentará eí con tra to  del traba jo  que 
se ordena en el B)- del - mismo Real 
D ecreto-ley.

L as Em presas, Compañías- o S o 
ciedades proponentes, están ' obliga
das al cum plim iento del 'Decreto de
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12 de Octubre de 19-23 (GAOEfFA 
del 13). y disposiciones posteriores.
■ Caspe, 9 de 'Diciembre de 1937.-— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Gadea.

' " S.—

Basta las trece horas del día 24 
del actual, se admitirán en la Jefa- 
.tura de Obras publicas de Aragón 
y eñ las de las provincias de Cata-

. laña, Castellón y Valencia, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a Ja primera subasta de 
las obras de 'conservación, de ex
planación y  firme de la carretera de 
Al colea del Pinar a Tarragona, ki
lómetros 340 al 346, cuyo presu
puesto asciende a 4*6.431,25 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis 
meses, a partir de su comienzo, y la 
fianza provisional de 1.393 pesetas.

La subasta se- verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Aragón 
(Caspe), con sujeción a las momias 
señaladas en la Instrucción: de 11 
de Septiembre de 1S$!5, el día 29 
del corriente mes.

E l proyecto,, pliego de condicio
nes, n'ijuejo tic roñe; óxi 3/ .cus- 
posiciones sobre forma y  condicio
nes. d e . su presentación, estarán de 
manifiesto- en la Jefatura de Obras 
públicas de Aragón (Caspe) y en el 
Negociado de conservación y rqpaq 
ración de carreteras del M inisterio 
de 'Obras públicas, en los días y ho- 

' E;.'V:S de oficina. .
Cada proposición se presentará en 

yape! se óacio de la clase sexta, (4,50 
' pesetas) . o en papé! común con pé- 
iiCo de to v .  L y ,  .1; * „ f Jk L
desde luego, la que o o ’ vengo con 
este recqusito cumplido.

C'f í ‘ el; C er :« orne - m A o  ̂
pomc/ón. La relación ác rcrnuneracio'- 
aes ixírdnauq en la forma une deter
mina e l apartado A )  del Real De
creto-ley de 6 de Marzo de ÍC29- 
(G ACETA. ele! 7), y en c.C pliego 
■de .condicionas particulares y eco- 
O/SuCcas' que tena de regir en la con
trata. de estas obras, l ir a  vez que. 
m sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato del trabajo que 
re ordena' en, el B ) del mismo- Real 
DecretQ-ky,

Las Empresas, Conm&Sías o . So- 
ciedrdes propojurntcs, m;tán obliga- 

' das al muuspl ir: tonto de i Decreto de 
12 de O u to ra  de 1923 (G AO S  IT A  
del 13 )  y disposiciones posteriores.

Caspe, 9 dV Diciembre de 1937.— ' 
tol ingeniero Jefe, Rafael Gadea..

1 ■ 'V  s.—■

TRIBUNAL SUPREMO 

S E N TE N C IA S

En la ciudad de Valencia  30 de 
Abril de. 1937.

Én el -recurso de" revisión por in

justicia notoria, promovido por don 
Vicente Pi Calahorra, mayar ae edad, 
jornalero y vecino de Barcelona, Te- 
presentado por el procurador don A n 
tonio Gorris Marco, con la- dirección 
del letrado don Celso «3 oaquinet y  
Pons, contra .sentencia de la Audien
cia dé Barcelona, fecha 22 de Abril 
de 1936, dictada en ei juicio de di
vorcio tramitado, en el Juzgado de 
Primera Instancia número .7 de la 
expresada capital, a demanda de 
aquél contra su esposa doña Adela 
Brtigraera • Coll, tamoién mayor de 
edad, sin especial profesión y de, la 
misma vecindad, a la que ha repre
sentado! el procurador don Samuel ‘ 
Martínez de Lecea y Águirre, bajo 
la dxreceicn del Abogado don Rafael 
Serrano Alcázar del Feral; recurso 
pendiente ante esta Sala primóla .y. 
en ei que también ha sido parte el 
Ministerio físcál, por la existencia de ■ 
un hijo ¿el matrimonio, menor de 
edad; - -

Resultando: Que don .Vicente P i . 
Calahorra, mediante escrito fecha 26 
de Octubre de 1934, dedujo demanda 
de divorcio contra su esposa la doña 
Adela Braga era Coil, fundada en es
tos esenciales, hechos: que contraje
ron matrimonio el 12 de Junio de . 
1933, ante el Juez municipal núme
ro 2 de Barcelona; que. por culpa de 
la mujer, dominada por su padre, 
existieron * desavenencias entre '• tos 
comv U 1 de- el principio;' que en 
el >nv- de Septiembre, cuando • apenas ' 
hacia tres meses que habían contraí
do .inatrlmonio, la fcsmmr aba;/: 
el ¿caito i lío conyugal, y A1 >cs-c ^ vi 
vir a casa de su' >  ir y  q j*  ce- 
rido* hizo Ib posible re .a a r a n a - ’ 
a su mujer a-ñh.da *<jj 
v iv ir con él, • y entonces ■ alquilo $1 
m .1 u ¡ 1. J.a primera de la 
( * . i 1 u i  le la Rambla del
Pr&t, adonde se * - que la
esposa demostró 1  ̂ mentido

v. t i j » n c 1 , y ¡m r
 ̂ i ¡i to  x, o i í j  n «\ 1

/ < * 1 m 1 c 1 „ y '
q e l i t o  3 <*„ ñ 1 1 * - wd

¿ „ _ i íi •>, éste indicó. cow?
10 mejor, que se fueran a v iv ir con 
él; a lorqué'1 el demandante se opuso, 
convencido de c c no r chipa de sus 
.suegros el meto xmio padecía -las 
desavenencias exp candas; que la mu
je r  abandonó im 1 •ceate -a su marido 
de -nuevo, -marca mase de la casa, 
desvalijando - el piso, en ocasión dh • 
que el marido estaba fuera ocupado' 
en su trabajo; que ante ello, con
vencido de que el cariño no debe im
ponerse, e l . actor esperó pacientemen- 

1 te cuatro -meses, aguardando la vuel-. 
ta de su esposa, en cuyo tiempo, pre
cisamente, se produjo el nacimiento 
del hijo, al--enterarse del que se apre
suró a preguntar por la madre, aten
diéndola y cuidando de inscribir al 
niño; invocando como causas legales 
del divorcio la cuarta y  octava d e l. 
artículo 3.° de la Ley, y  terminando

con la sáplica de que declare haber- 
lugar al divorcio con culpabtotoí'd ée 
la mujer y que el hijo debe quedar 
en poder del padre, una vez cumpla 
un año de edad, imponiendo las eos- 
■tos 'a la demandada;

'Resultando: Que -a su vez la doña 
.Adela B rugue r a Coll, con fecha 27 
de Noviembre 'de 1934, formuló, me
diante el procurador designado de ofi
cio, don Francisco de P. Cuhi'llera 
Eoigy también ante las Juzgados de 
Primera Instancia de Barcelona, de
manda de divorcio contra ’ su ■ marido, 
el. expresado don Vicente Pi, al am
paro de la causa séptima del art. 3.®' 
de la Ley de 2 de Marzo de 1932, 
basada en estos hechos fundamenta
les: que contrajeron matrimonio» en 
'12 dé Junio de 1933; que vivieron 
los esposos juntos-* un año; habiendo 
ido' en aumento los disgustos matri
moniales, provocados siempre por el 
marido, de un carácter fuerte, vio
lento y  autoritario con los débiles 
al paso que apocado y sin voluntad 
ante- los superiores a más fuertes; 
que por ella la esposa se vió forza: 
da a marcharse, y  recogerse en casa 
de sus padres; que la supe dilación 
di- 5 u a to o  a la voluntad de sus a&*
. m¡ II ei uva acabó con el cariño de 
él nv m - mujer, habiendo ésta de 
a  poj ta- los malos tratos de palabra.

coa* >*r aquél; no se logró la mo- 
atoirrYn ¿el carácter del marido ni 
z ¿ctltud, a pesar d-e que se fu e 
ron a vivir ios esposos solos a la 
Ra.mhla del Prai, húmero 7, ' y que 
ella quedo encinta; determinando <ei> 
torices. ia doña Adela Brugnera mar
charse d*e. mievo *con sus padres, cq- 
'ítio ío- efectu:, ilevándos  ̂ ■’O^s'g'' m s 
ropas de uso y las coi 1 m e  0 
Para el hijo que m ció a . \ n •
la casa de les padres v z* " í h 
cámlose que a su .ti-emp A 1 * 1 uv 
gar al divorcio, con-d . - ' i  \ e
enipabilidad al marido * ¡ • ^ 0/  1 
de cestas a éste, dejan », ^  0^ pj 
poder .de la madre, con r nUi 
de alimentar y mitrar rto v v  
matrimonia];

• Resultando:: Que^ turna das las e v  
•presadas demandas a los JusgMos de 
Primera Instancia números 7 y 14, 
respectiva mente, se actor P m*-™, 'ame 
ñrléndore' íus oportuna jos;
contestondoso ambas po* '■i to niele-, 
rio- fiscal, opoiriéndose e f > cuam- 
io  no se acrediten fíitocíentomento loa 
hechos, ba&e de dichas acciones, Y  pm- 
moshlo y resuelto ' incidente sobre 
acumulación de les ju iclós. seguidos 
por ccais-ecuericia de tales demandas^» 
en rm solo procedimiento continuó 
la tramitación ante el Juzgado nu
mero 7, .que, conforme a lo solicita
do recibió lo.s autos a prueba y  prac
ticó la propuesta, y  admitida, con
sistente en la documental, de posición 
y  testifical, y  unidas a los autos ta
les pruebas, por el Juez de Primera 
Instancia se emitió, el informe resu
men prevenido, en el que propone se-
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áé lugar al divorcio por la causa da 
los malos tratamientos de obra del 
marido a la mujer, por ésta invoca- 
áaP con declaración de .culpabilidad 
al marido y • mandándose que el hijo 
quede en poder y bajo la potestad da 
'la madre; .

Resultando o Que elevados los &u- 
toa a la Audiencia de Barcelona* pre
da . la tramitación proscripta, por la 
■Sección cuarta de lo Criminad, se 
dictó sentencia con fecha 22 de Abril, 
de 1936, en. un todo conforme con* la 
propuesta del Juez 'de Primera. Ins
tancia, contra cuya resolución, la re
presentación de don.. Vicente Pi Ca
lahorra, interpuso recurso de revisión , 
fundado en la causa tercera del ar
tículo 57 de .la Ley de 2 de Marzo 
le 1932, por cuanto en la -aprecia- 
don .de las pruebas se lia incurrido 
■m error, y también en la calificación 
racional y jurídica que los hechos 
probados merecían, interesando que, 

-m  su consecuencia, se revoque la sen
tencia recurrida, y en su lugar se 
■'liete otra por la que, estimando la 
demanda formulada por el marido, y 
declarando no haber lugar al divor
cio por la cansa pedida por la mu
jer, s© acuerde todo lo demás -proce
dente e interesado por el expresado 
don, Vicente P i;

„ Resultando : Que elevados los autos 
.-■& esa Sala primera y tramitado el 
«ocurso, se sen-aló, el día . 24 de los 
corrientes para la vista prevenida, 
celebrándose sin la asistencia de las 
direcciones de las partes;

Resultando: Que en la tramitación 
m han ods-u vado fundamentalmente 
las prese r/yioner legales, notándose 
sólo alguna dilación* impuesta por las 
actuales cii'Tns canelas; -

Siendo ponente el Magistrado ¿mi 
. Dionisio x e r^ r  y Fernández;

Cor rd  ar?\iuo : Que íundameuiádó 
el fallo de ir smnernte recurrida,en 
la &A: i r; 'L- A nusa óptima
del' t i í v - t o r e r o  de la a Je 
Divorcio, c»* en ? adrado referente 
a malos tra atóente- de obia, mo 
tivo invoca;ii por te esposa en su 
demanda: parr, ^vs ( ;t : pronuncia
miento pudh ri av -se, se exigi
ría:' de i’1) .: Dub-, i’r>̂  prueba clara 
y ■ conclrr cx< ( i mpues ta  - por nn 
principio de derecho, recogido en. 
nuestras Leves), afirmativa de que 
.al mari-do había golpeado- a- su mu
jer, justificación .plena que no se ha 
dado, puesto que,. prescindiendo de 
los dichos ‘del padre .de la 'intere
sada, ningún otro testigo de los oí
dos ha podido aseverar de ciencia 
propia lo manifestado, que sólo por 
•referencias, de la parte o de sus 
familiares, aseguran conocer; y de 
stra, que las imputaciones al mari
do se refirieran a actos determina
dos y especificados (criterio juris- 

' prudencial de esta Sala que resulta, 
entre otras, de las sentencias de fe
chas 7 de Julio de 1933, 18'de Ene- 
*o» 2 de Febrero v 9 d é . M*m> cte

1934), y conid ello tampoco aconte
ce en el caso examinado, donde se 
observa una gran vaguedad en la ex
posición de los hechos base de la 
acción, por dicha causa ejercitada,, 
e igual vaga inconcreción en los di
chos de los escasos test’ „>>& que han . 
declarado;„ por todo ^  hapone con
cluir eme/por imrpUea* ten del ci
tado principio y expuesta doctrina 
legal, trascendente al fallo, la sen
tencia recurrida debe revisarse, en 
cuyo' aspecto procede -estimar el re
curso de- que se traía;

Considerando: Que entrando aho
ra ya en el examen de las cuestio
nes que la demanda deducida por el 
marido plantea, y estudiando con
juntamente cuanto se refiere a las;. 
causas invocadas, cuarta y octava, 
del artículo tercero de la Ley  de 
2 oe- Marzo de 1932, — desamparo de 
la' familia sin justificación»— y ■'-^vio
lación de alguno •-de los deberes del' 
matrimonio— puesto que ambas se 
apoyan en un mismo motivo de fac
to, y es bien sabido que según juris
prudencia reiterada de esta §ala,' de. 
irn hecho no pueden nacer - varias 
causas'legales de divorcio; habrá de 
reconocerse y establecerse, como 
hechos plenamente probados, que Im 
mujer, sin causa suficiente demos- • 
trada, con reiteración, abandonó la 
casa y rehusó la compañía del ma
rido, y últimamente marchó del do
micilio- conyuga! tr-n conocimiento 
de aquel, traste tendee a casn de sus 
padres, ínter ru¿n pierdo con ello la 
convivencia', y dundo a entender con • 
palabras y  actos, un desvío moral y 
material para el esposo al no co
municarle ''ni el hecho del nacimien
to ,del hijo, ni querer saber nada de 
la actuación -del padre respecto de 
éste y aun de ella misma; proceder 
que contrasta fuertemente con el 
observado por don Vicente Pi Ca» 
lahon , ugvai dando pacientemente 
el rev o al bogar, conyuga! de su 
mu je. dut'n-t cuatro meses; de to
do Lo c¿tm j i p ,  como ' concepto le
ga! estimable, más que un desampa
ro de la familia- sin justificación, la 
violación por parte de la mujer de 
aquel deber esencial del matrimonio 
que obliga a los cónyuges a vivir 
juntos para socorrerse, ayudarse y 
procrear; o lo ' que es la mismo, s.e 
da en la realidad y se. percibe a tra
vés de estos autos^la causa 8.® de las 
del artículo' 3.° • de la Ley de Divor
cio, invocada por el expresado Pi 
Calahorra, en apoyo de la acción 
deducida por él; y al no recono- 
eerio y declararlo así,' la sentencia 
de instancia, también en este ’©tro- 
aspecto, incidió una resolución en 
otro de los motivos del recurso de 
■revisión que por la presente se de
cide ;■

Gonsiderand-q: Que "es preceptiva 
la decláración de culpabilidad al' 
cónyuge que hubiere dado causa al 
divorcio, cuando el ■ motivo sea da

índole culposa, como en el caso pe
que se trata, artículo 9 de la citette 
ley; siendo también a cargo del ven
cido ñor hnpe , y dL s
regia gev oíd! cA y lo  'V I r 4 do o y 
del -piOnio Cuerr n p ,
acerca d~ te q t *  u * ■*
cuenta tamb e?i im p '  » L
Decreto cIp  ̂ r* Pi r t *
curso; ■ . ■ ' ■

Fallamos: Que deh4 me * '¿ociara* 
y declaramos bj Ler lugar xecursc- 
de revisión por irjusttea notoria...,. 
interpuesto po^ JLn Victn e P i Ca
lahorra, contra la sentencia de fecha- 
22 de Abril ele 1936„ dtetvla por la 
Sección cuarta cte la Audiencia, pro
vincial de Barí eterna, vn el juicio- de 
Divorcio, seguido en el Juagado nú
mero 7 de los de la propia ciudad. 
Instado por aquél contra su espora 
doña Adela Bm-guera Col!, resolu
ción ‘ que anulamos, declarante en su 
lugar lo siguiente;

Que ha lug$r el divorcio, por- la 
“‘violación’ de k alguno de los .debe
res que impone el matrimonio” P de? 
la causa octava del artículo tercer© 
de la L e y  de 2 de/Marzo de 1932. 
instado por el expresado don. Vicen 
te P i Calahorra, y en su virtud, di- * 
solvemos el matrimonio que en' 12 
de Junio de 1933 contrajeren los ex
presados ante el Juez Mum.cipai n.ii 
mero 2, de Barcelona; declarando 
cónyuge culpable . a la esposa, & 

vquien se imponen las costas, reqn/.- 
■ riéndosele para' que satisfaga en pa
pel de pagos al 'Estado la cantidad 
de 150 pesetas por vía ele compeu 
-sación de los suonmidos Aranceles 
judiciales, en cuanto afectaban a). -. 
presente recurso ríe ter- teiórr cao. lac 
deducpio-nes que corrc.cvoudan; y cou 
certificación de la presente, para su' 
cumpl-imiento y efectos procedentes, 
vuelvan a la Audiencia de Barcal env
íos autos remitidos

Así, por esta nuestra sentencia,, 
que se publicará en la GACETA. DE 
L A  R EPU B LIC A, “ Bote-iín” de- 
jurisprudencia del, Tribunal Suprr- 
m@' y Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes 
copias, lo pr-omiri-ciamos, mandamo» 
y firmamos»

Bemolij o á t  Buen»-—-'Gerardo Fon 
taneSi— Dionisio Terref, ■—** .Rubrica 
dos.

Publicación. Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ma
gistrado ponente don Dionisio Te- 
rrer Fernández, estando celebrando 
Audiencia pública en- el mismo.- día 
de su extensión»

Valencia, 30 de Abrif de 1937■■- 
Serafín Zamora.—Rubricado,

Erq la dudad de Valencia a i  «te 
'Mayo de 1937» -

En el pleito de divorcio seguid# 
ante el Juzgado de Primera, Instan- 
da de Liria, y la Audiencia teánito-- 
rial de ■ Valencia, instado por dtóa
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Magdaleim Ib-áñez M artín, sm pro- 
' festón • especial, contra • su esposo clon 
.Francisco Lopes Fernando-;, ferrovia- 
.río, ambos vecinos de esta ciudad;

- f  en el que es parte el Ministerio 
¿scal; pendiente ante esta Sala en. 
virtud de recurso de revisión p o r &- 

/justiicia notoria interpuesto por la 
' parte aciora, representada ante este 
Tribunal ■ por el procurador don Igna
cio Cor ajo y defendida por el letrado 

. 4on José Béllver; habiendo' compare- 
cdcio la parte demandada, represen
tada* por el procurador don .Tomás 
Somero y  defendido por el letrado 
don Basilio Edo;

Ee@ulta.ndo o Que-el procurador don 
Francisco Galán Mermo, en nombre 
de doña ,Magdalena Ibáñez Martín,, 
compareció ante el Juzgado de P ri
mera, instancia de Liria y formuló 
demanda de divorcio contra don F ran 
cisco .Lopes. Ferrando, marido de su 
mandante, alegando, para fundamen
tar su pretensión, los malos trato® 
d© ©ora. Las injurias graves y el des
amparo de la familia sin justificación 
y exponiendo, en síntesis, como he
chos Que interesan a este recurso; 
que contrajo matrimonio con el de
mandado el día 30 cié Julio de XF28; 
que de dicho matrimonió existe un 
hijo llamado Francisco, y que nació 
éxi Lilia el día 5 de Junio de 1920; 
fue c¿ * temperamento, las profundas 
d i ciencias de carácter de los espo- 
■Sos, el- ^catolicismo del marido, la ■ re 
ligiosidad de la, mujer y las aberra- 
doñea .sexuales del marido determi
naron en el matrimonio, casi a raíz • 
tf6 m  celebración, un estado de per
turbación que hizo imposible la 
munidad de vida; que, no • obstante 
ios sacrificios de la espose, el deman- • 
dado la 'in su ltó  y vilipendio con' la 
snayer publicidad, reiterando conti- 
guarnen ce. los insultos de “pu tas” (re» 
iriéhdoso .a sn m ujer y a su ancia- 
aa madre), “m ala‘ p u ta”, "mala pe-, 
m i ™ 9 “qxíe m  síi t c s  ^  para

diC-ho esto por no acceder a 
m  porquerías que pretendía; que en 
ocasiones llegó a los malos tratos de' 
©ora, emm  sucedió con un trivial pro- 
< xto, ai - hacer la aetora. ciertas nía- 
testaciones- respecto a la' aparente 
^luivotacióm sufrida por un compa
ñero del señor López, al cumplimen- 
4 j  m  e n e a r^ 0s> P ° r  lo  ^  deman- 
r do mmU en • cólera, dicíéndtfé a 

‘esposa: Kyg no dudo "mmea; vos- 
/ ras fíí cIae sois unas -putas. Estoy . 
vejgoii^ado de haberme unido a es- 

familia. Debía  ̂haberme muerto de 
epente citando, al pedirte relaciones,

)b \ '  ^ne s P*sr5ias se *ne
l . l m  de haber roto cuando puse los 
P m . m  L iria” ; que al contestar a 

©»■ precocidades, “mi madre tes muy. 
oiirada^ , furioso don Francisco, se' 

anzó sobre su esposa com' acti tud 
 ̂ n o ^ tís ima para pegarle, lo que no 

: plenamente por una sirvienta
m  interpuso, recibiendo el goL 

j®* fu© ©n vi&t& de ello continuó la

persecución, gritando y 'maldiciendo s
bestia, esta es la noche-' que te  

estrangul©”, por todo lo cual, doña 
Magdalena huyó con su hijo, refu
giándose en casa de su madre, per
seguida por el agresor, que cogió con 
una mano el cuello del vestido dé bu 
esposa y con otra el pelo de la n¿&. 
ma¿ intentando llevársela a rastra® 
a su domicilio, cosa que no logró rea
lizar por la valentía y entereza d© ’

•. agredida; que el hijo del mati?L 
momo, llamado P'aquito,- sufre, ’ por 
consecuencia de los hechos expresa
dos, am arguras y malos ejemplos y 
hasta se vio privado de la leche ma
terna, ■ y cayó- enfermo, debido a loe 
disgustos de la madre, causados;, no 
tete por lop malos tratos del padre, 
sino incluso por los de un hermano 
de ’ éste, llamado Rafael; que, si, al 
principio, el demandado sintió algún 
^mordimiento, a-poco volvió a m ar
tirizar a su consorte; que a .todo lo 
anterior se ,ha añadido el desampazp 
absoluto .y el abandono por parte fiel 
marido;'y, por último, que la deman
dante, siempre 'disiMeste a encontrar 
una solución ' de armonía y extra ju 
dicial» accedió, en. principio, a ’ una 
transacción que se le .propuso, y has
ta  puso su firma, .aunque sin conocer 
el texto de las bases, viéndose luego 
dolorosamente sorprendida, porque lo 
estampado distaba mucho de ser lo 
que se le había asegurado?

Resultando: Que. el Delegado del 
Ministerio fiscal solicitó no se diera 
■lugar al divorcio, con imposición de 
costas a la demandante, si no demos
traba los hachos en los que funda su 
pretensión; y el procurador, don José 
María Paredes Pascual, en nombre 

- de don Francisca López Ferrando, 
contestó a • la demanda ‘ suplicando 
fuera desestimada en todas, sus p ar
tes, con imposición d e . costas a la ; 
demandante; exponiendo los .sigulen- 

. íes hechos: que la demandante pro- 
; movi& m jy anterioridad demanda" de 

divorcio, en 8 de Junio de 1934,. por ■ 
malos tratos, injurias graves y'aban
dono, a la que se opuso el marido* 
y después de haber comenzado a prac
ticarse la prueba, desistió de la de- 

, manda por haber surgido una fór
mula de. avenencia; que, posterior- 
menté, ' de común acuerdo, se pidió 
el divorcio por ambos cónyuges, lo® 
cuales se ratificaron en la presencia 
judicial, aprobándose por el Juez las 
bases convenidas y, el, día -señalado 
para Ja  segunda comparecencia de Jos 

y peticionarios, no concurrió la espo- .
, sa, viéndose el (marido sorp^endA© 

con el emplazamiento para contestar 
esta nueva demanda; que está con- 

■ forme en declarar que el matrimonia 
de ̂  los litigantes ' fué una lamentable 

_ equivocación; que el señor López es
tá criado ,©21 el trabajo, buena íns~ 
tracción y educación esmerada, vo
luntad disciplinada por el respeto* a 
sus padres y aun a sus hermanos y 
á las exigencias- del reglamento fe

rroviario, por . razón de mi destina 
qué la. demandante, en cambio, ha si
do la hija menor y mimada de una 
casa, de las llamadas ricas del 'pue
blo, buena instrucción, pero detesta-

■ ble educación, las labores doméstica» 
para Las criadas dirigidas por la mió 
áre viuda, novelas, chi&mesCJde pue
blo ; que si bien, por' abolengo, es m  
hombre liberal, contrajo matrimonie 
canónico, bautizó a su hijo y no Im 
impedido - a su esposa ‘la práctica de 
los actos religiosos sin exaltaciones 
ni alharacas; que lo de • sus • aberra- • 
cdonesk sexuales es una infam ia; que 
no es cierto haya hecho víctima a 
su esposa ele continuas y gravísimas 
injurias, reconociendo le llamó “pe
r r a ” alguna vez con motivo del aban- 
dono de sus deberes, como un revul
sivo para hacerle, sacudir su pereza, 
sin ánimo -de menosprecio; que n© se-

• concreta el momento y las cireuiis-- 
tan d as de las supuestas, frases, ofen-

■ edvas, lo .que impide concretar la ne
gativa; que en orden al incidente pro
vocado , por la equivocación de ( w  
.compañero, es de consignar que'.ocu
rrió  ■ en 10 de Febrero de 193Ó, pro
duciéndose una escena violenta, en Ja 
que, pronunciando #1 demandado. las

.siguientes palabras: “yo no dudo xnm-, 
ca ; vosotras ¿ sí porque sois malas y 
juzgáis igual a los demás; esto es 
vergonzoso; debía* .haberme mfterto 
ciijándo al pedirte .relaciones me di- 

■jiste .que s í”, teiminando toda esta 
escena con la marcha de. doña Mag
dalena a casa de su madre, lo que 
produjo una separación de dos me
ses; que después Be reconciliaron, co
mo lo atestiguan cartas, de la espo
sa, escritas a su “querido PaquitaL 
con frases cariñosas., en Julio de 
1930; que el día 14 de Abril de 1934 • 
se separaron los cónyuges, por mutua- 
acuerdo, quedándose en casa de su» 
respectivas, madres, con el Zn -de que
dar en libertad durante las diligen
cias . preliminares para solicitar el 
divorcio; que -los letrados de amba» 
partes convinieron en que los -cónyu
ges estaban espiritualmente divorcia
dos y procedía obtener el divo-reí» 
por mutuo disenso, por lo que se ct- 
menzaro-n a fijar las ‘bases que h a 
bían de regir para lo futuro respec
to del hijo, y en orden a los bienes; 
que, entretanto, tenía la esposa con- -v 
sigo al hijo, y al cumplir éste cinev 
afios, como el padre se lo llevara a 
Valencia ¿consigo, - e los dos; días se 
presentó' contra él una demanda de 
divorcio, fundada en' abandono e in- • 
jurias graves, a la que se ©pus© el ■ 
demandado, -y que, en definitiva, fué 
transigida, presentándose en cambia 
la demanda de divorcio por mutuo 
disenso, en la que §e ratificaron am
bas partes, quedando citados para eí # 
día 2 de Agosto de 1935 para la se
gunda ratificación, a la que la mu
jer no compareció, presentando, m  
cambio, la demanda originaria de es
ta  litis; que negaba lo11 del abandono'
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a todo lo cual, en los fundamentóle 
ée su / contestación,' añadió la repre
sentación d-el demandado diversas 
consideraciones, entre, ellas la de que- 
en el mes da M arzo de 1934, poco 
.antea de la separación, la  perm itió 
que .se d isfrazara en los días de Car- 

' naval la  lle vó . una noche al baile, 
un ' un salón público* y 'te rm in ó  a le
gando la prescripci.cn, la reconcilia- 
dón y  la transacción, que. im pedirían 
el ejercicio de la- acción entablada 

'etc el caso de que hubieran existido 
las causas alegadas. - 

Resultando.; Que a instancia de la,, 
p a ite  actora se practicó la prueba 
de confesión, documental y  testifical; 
y  habiéndose ordenado a los autos y 
las pruebas practicadas, e l Juez ins
tructor em itió su dictamen, en el ¡que, 
después de analizar detenidamente 
ios elementos probatorios aportados,

^ expresó que del conjunto de la prue- 
.ha -estimaba que los hechos básicos 
-de la  demanda habían sido delicien-- ‘ 
temante probados, y  que lo único ev i
denciado ha sido el m utuo deseo de 
ambos litigantes de rom per la  vida 
en común, debido a la .incompatibili
dad d-e caracteres, concluyendo de to
do ello que no debía concederse el d i
vorcio p o r  las causas alegadas • por 
el -actor; pero, teniendo. en cuenta el 
deseo de ambos.cínyugss de separar- 

.se de mi modo definitivo y  legal, po
dría aeced-erse a ello, por estim ar que 

, las relaciones matrimoniales, da A o el* 
u m c fe r 'c t i ambos esposos, son in

soportables lia ra  la continuación de 
la vida en común;

Itisult; ra ti 1 j •* nú x - h au
tos a la Audiencia territorial de Va- 

. O " 7 7 n ) isis-
' ti- de - „ (1 líti-

ti o a ' «-1 res
pectivas pretensiones, y de la repre
sentación del Múiistrati público, que 
íimo suyo el informe • del asesor, ciíi 

r a J*> e j r¡ v t i ,  ra t i  " cau
sas enarca v '-s-vi,'. m ; r •e v e e e "'m- ■ 
tea i cm f -  * 12 ’ ti m 1 t i  ‘ A
* ’ i i t
< i í . > m m -

con impositira de costas a la. de- - 
. mandada;

. R e su lta n d o :  Q u e  -el p r o c u r a d o r  don 
ViCente L ó p e z  I J u t irq  en n om bre de 
>¡ . * * « 5 - c * 
t  . t i c  j  t i ;  ;  1 ¿ ^ m ,  m e  7 r a  " r a  

c o n tra  la  rra i i t io n ad a  sentar. m, an
pon' a d e re  en el caso t o s   ̂ d 1 ^
'Km¡i; 57 de la L ey  de > *dc v i l o  
de ú  32, o sea. en injusticia notoria, 
por estim ar existió error al apreciar 
t i prueba, e ilógica- aplicación del 
derecho en la sentencia, ya que las 
palacras ofensivas no fueron pronun
ciadas siempre en el calor de 3a dis- 
ras ítii, sinh 'ratificadas después dé 
e lla : y  sin que, por otra parte, pue- - 
'da decirse que no se concretó la  fe 

cha en que ocurrieron los hechas, 
puesto que el dia de la separación 
definitiva de los esposos, reconoció el 
■marido los malos, tratos que "de pa
labra y  obra la estaba dando, todo lo 
cual se demuestra, según el recurren
te, por la declaración de las testigos' 
Remedios Guerra B la t y  M arina -Se-., 
rrador Casinos, y  con otras declara
ciones a.*las que alude el escrito de 
recurso; en el que explícitam ente se 
reeonoce, por otra parte, que no re
sulta demostrado por las pruebas el 
desamparo; ■

Resultando: Que en la tram itación 
d-e este recurso se han observado las 
disposiciones legales, fu era  de algu
na dilación, debida a la ' anormalidad 
producida por la rebelión• m ilita r;

V isto, siendo ponente el Presidente 
de la Bala, don Démcrñlo de Buen;

Considerando; Que al estar demos
trado en los autos, por la confesión 
de la actora, que después de la  se
paración de los 'cónyuges, durante los 
mesf.s de F eb re ro -y  M arzo • de 1930, 

-e ¡i r » ojo y re p  ídona 
n nu tu T + *1 í c iv  hi*

' r p  u  l o cDvio que a
e i v  a t i u t id o  .

I  A  ¡ra t i l  1 f  m «| e ^  d u  
i í r a  t "» . r- r a r a  í 

\ i * í - m  m ra  i X lU 1- Q l*
» «ti _ 1 e 1 o* ? y

m t t , i  * n  ,t i  la
i 1 i ■> ri u  m i t -  i

* 1 F O 1 í
1 ra

i t Mía
i í A J A

ti ti ti  ̂ m
lo  en q u e 'e l  d ía  de la  s e p a ra c ió n  de 
f in i t iv a  de los e sp o so s  reconoció ¿gl 
m a rid o  los m a lo s  t r a t o s  que de pp.- . 
la b r a  y  obra  e s t a c a  dando a .bu e s 
posa,  c a n o  lo d e c la r a n  los te s t ig o s

fior; y mi bien es c ierto  que la s  luén- 
d o n a d a s  te s t ig o s  a ñ r m a r o n  ser  anaco
i y a , _j i 1 n-
v n cu y ° ; ? i do,

 ̂ a ° u* t i  A L.
el o ra igo  de casad os,  h a c ien d o  cons- 
rav  ¡o¿ ordios traeos  que da n a m b r a  
y .  ob ra  le e s t i b a  dando su  esposo, y  
m u  pregTúitado el dem a n da  i  o con-,
t e s t a :  '‘tipio todo lo que h a b ía  dicho
>\ ‘"sn ' a e r a  Ke>tiv% r ‘V; di ce  do qué ’ 
lo e a c t i  p o r  que no q m r ' a  a  su es- 
nor? 3 une la  v i d a  se t i  p r tm i  hecho 
t i  y  que )o h a c ía  tm nb icn  con
* •’ fui de que m  esposa le dhf S e l 
f  - :oent i r.ion io  pal a li vu^clorse, vam- 
btim r s  verdad qno t a t  •lanef-esta-. 
ciones no pueden estim oim  como una 
Toiter: c'ón de los m iles  trates ni ele 
las in jurias, como lo es, asimismo, 
que las afiriuaciones de las mencio» . 
nadas testirps querían desvirtuadas 
por l a . respuesta que /itirón, g l  »t itreJ 
ino de la  repregunta pertinente, con1

arreglo - al cual se les interrogó para- 
que m anifestaran ser cierto que, es& 
ninguno de los momentos de .la eouti. 
versación aludida, atribuyó la mujer 
al marido que le hubiere imputado 
hecho alguno contrario a m  honor ni 
a la  dignidad de las personas, a lo
que respondieron Remedios Guerrero 
que es cierto y  M arina Serrado? que 
no lo recuerda;

Considerando; Que, en realidad, las 
únicas palabras ofensivas ■ y  actos de 
violencia que pueden, estimarse de
mostrados con Ja concreción suñciec- 
te, son los que hubieron de pro&mti 
ciarse o  rea lizarse N antes de ]■& ro» 
¡conciliación de has cónyuges, por ia 
que no podrían surtir el efecto' pro- 
tendido, aunque »alcaxizaran' el valor 
de in ju rias g raves las- primeras y 
fueran los segundos'm alos tratos de» 
obra, bastante calificados para rom* 
per el vínculo; y ; en cambio, en cuan
to a las demás imputaciones, ni cons
ta la  fecha de su ^ealizaxKn, m  <¡úu 
cluso las circunstancias en  que ios 
hechos tuv'eróptihzgar, por lo cual se 
carece de elementos precisos para que 
el recurso prospere; existiendo, ¿or 
el contrario, elementos probatorios 
bastantes para reputar acertada la' 
afirmación de que las frases pronun
ciadas lo fueron al .calor de discusio
nes, en términos que excluyen el áni
mo de in jurias, por - todo ¡o cual, el 
recurso debe ser rechazado.

Fa llam os:. Que dé loemos declarar y 
detiaramos- no haber lu gar al recur
so de revisión interpuesto por doña 
M agdalena IM ñ ez  M artín  contra ! » '  
sentencia que dictó la Sala de lo Ci
v il de la Audiencia, territo ria l-de Va- 

# lencia. en 12 de Junio de 1936, ea 
la rae se declaró no haber lugar a 

•la denearala de divorcio in s tada .con
tra  su esposo, don Francisco 'Lopes 
Ferr;. neo; la, cu'ndoeemcs al patip de 
las costas y a rae ingrese on el TeP 
soro la carda dad do 1.51) pesetas ei* 
concepta de ¡iiásrniiízselón  cení pensá
is ida del • suprim ’da á: ' k al,

- conforme a J-o disp^ esto en el Decre
to de 4 de Enero ú ltim o; y  con cer
tificación cíe la centrada, se remiti
rán las actúas tiñes a la Audiencia 
.territorial de Valencia.

'Asp  'por esta ’nuestra sentencia, -qtse 
se pub]tiara en la G A C E T A  D E -LA  
R rE P U B L IC A  y  -B oletíifi de Juris- 
prudencia” , lo pinn un ciamos^ manda
mos y  • firmamos,’

D enófilo  de Buen.— José Castáu.— 
Gerardo Foníanes.— Rubrica dos.

p u b licad ’ín :. Le ída  y  publicada fue 
j k  anterior sentencia por e l  Magis

tra d o  ponente don X)en;6filo de Buen# 
estando celebrando ''audiencia pública 
en el mismo día de su extensión.

Valencia a 3 de M ayo de 1937;-*' 
Sera fín  Zamora.— R u b ricad a '


